
 

                 
 GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
         CONSEJO REGIONAL 

 

“DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ” 
“AÑO DEL CENTENARIO DE MACHU PICCHU PARA EL MUNDO” 

“AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DEL AMAUTA JOSÉ MARÍA ARGUEDAS” 

 

ACUERDO REGIONAL N° 402-2011-GRJ/CR. 
 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a 20 día del mes de setiembre de 2011, en la 
Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución Política del Perú; en la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias.  
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, el artículo 192° de la Constitución Política del Perú de 1993, modificado por Ley de Reforma 
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización Nº 27680, establece, que los 
Gobiernos Regionales promueven el desarrollo y la economía regional, fomentan las inversiones, 
actividades y servicios públicos en armonía con las políticas y planes nacionales y locales de desarrollo; 
 

Que, con Acuerdo Regional N° 220-2011-GRJ/CR, de 24 de mayo de 2011, se encarga a la Comisión 
Permanente de Salud realice las investigaciones sobre la supuesta negligencia en el suministro de una 
vacuna VSG en agravio de una menor de 02 años; 
 

Que, en la presente Sesión la Comisión Permanente de Salud presenta el Informe Final N° 001-2011-GRJ-
CR/CPS, el 19 de setiembre de 2011, en el que concluye que: a) La notificación fue inoportuna por parte de 
la Red Junín, pero que hubo conocimiento de la coordinadora de inmunizaciones del nivel regional la 
misma que no fue informada a la oficina de epidemiología para las investigaciones correspondientes; b) No 
se realizaron las investigaciones oportunas e inmediatas de parte de la RED Junín; c) El personal no 
practica buenas prácticas de asepsia; d) No se tiene buena práctica de Vacunación Segura; y e) La menor 
fue trasladada al Instituto Nacional del Niño para Tratamiento de Osteomielitis; recomendando a la 
Presidencia Regional a) Apertúrese proceso administrativo disciplinario a los funcionarios y servidores 
responsables del retardo y demora injustificada para el inicio de acciones médicas y tratamiento de la 
paciente, así como para el inicio oportuno de las investigaciones; b) Fortalecer el sistema de vigilancia 
epidemiológica en la Red de Salud Junín; c) Fortalecer los conceptos de vacunación e inmunizaciones e 
inyectable; d) Fortalecer el manejo de vacunación segura; y e) Rotación inmediata del personal involucrado 
en el presente caso; 
 

Que, el Consejero Moisés Tacuri García, manifiesta que el microbio encontrado en los análisis no pudo 
haber estado en la vacuna, la única relación de causa efecto fue que la criatura fue sometida a un proceso 
de vacunación en que el microbio ingresó por una inadecuada asepsia o por una lesión; 
 

Que, el numeral 3) del artículo 63° de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General 
señala que la demora o negligencia en el ejercicio de la competencia o su no ejercicio cuando ello 
corresponda, constituye falta disciplinaria imputable a la autoridad respectiva; 
 

Que, los numerales 2), 3), 6) y 7), del artículo 239° de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General estipula que las autoridades y personal al servicio de las entidades, 
independientemente de su régimen laboral o contractual, incurren en falta administrativa en el trámite de 
los procedimientos administrativos a su cargo y, por ende, son susceptibles de ser sancionados 
administrativamente con amonestación, suspensión, cese o destitución atendiendo a la gravedad de la 
falta, la reincidencia, el daño causado y la intencionalidad con que hayan actuado, en caso de: 2) No 
entregar, dentro del término legal, los documentos recibidos a la autoridad que deba decidir u opinar sobre 
ellos. 3) Demorar injustificadamente la remisión de datos, actuados o expedientes solicitados para resolver 
un procedimiento o la producción de un acto procesal sujeto a plazo determinado dentro del procedimiento 
administrativo. 6) No comunicar dentro del término legal la causal de abstención en la cual se encuentro 
incurso. 7) Dilatar el cumplimiento de mandatos superiores o administrativo o contradecir sus decisiones.). 
 

Que, el artículo 377° del Decreto Legislativo Nº 635, Código Penal vigente, prescribe que el funcionario 
público que, ilegalmente, omite, rehúsa o retarda algún acto de su cargo, será reprimido con pena privativa 
de libertad no mayor de dos años y con treinta a sesenta días-multa; 
 

Que, el artículo 39º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de 
interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse 
a una conducta o norma institucional; 
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Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37º de la Ley Nº 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y su Reglamento Interno; 
 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros:  
 

ACUERDA:  
 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Informe Final N° 001-2011-GRJ-CR/CPS, de la Comisión 
Permanente de Salud sobre las investigaciones de supuesta negligencia en el suministro de una vacuna 
BCG en agravio de la menor de dos años de edad, Valeria Alexandra Pardo Canchihuaman. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REMITIR el Informe Final N° 001-2011-GRJ-CR/CPS, a la Presidencia del 
Gobierno Regional Junín a fin de que conforme a sus atribuciones y funciones implemente las 
recomendaciones siguientes: a) Apertúrese proceso administrativo disciplinario a los funcionarios y 
servidores responsables del retardo y demora injustificada para el inicio de acciones médicas y tratamiento 
de la paciente, así como para el inicio oportuno de las investigaciones; b) Fortalecer el sistema de 
vigilancia epidemiológica en la Red de Salud Junín; c) Fortalecer los conceptos de vacunación e 
inmunizaciones e inyectable; d) Fortalecer el manejo de vacunación segura; y e) Rotación inmediata del 
personal involucrado en el presente caso. 

 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


